[image: D:\DISEÑOS\70005\cor1.jpg][image: insignia][image: D:\DISEÑOS\70005\cor1.jpg]                                                                     
www.70005corazondejesus.edu.pe
BASES DEL XXIX CAMPEONATO DE FUTSAL MAGISTERIAL DE DOCENTES DEL NIVEL PRIMARIO DE LA CIUDAD DE PUNO 
COPA  K’ISTUÑITA
[image: ]
ORGANIZA  LA  I. E. P. N° 70 005 “CORAZÓN DE JESÚS” DE PUNO 
2 019


BREVE RESEÑA HISTORICA
COPA  K’ISTUÑITA
El presente campeonato de FUTSAL a nivel de Instituciones Educativas Primarias de la ciudad de Puno, data desde el año 1991, siendo en el presente año su XXIX Edición. Son iniciadores de tan grato evento deportivo las Instituciones Educativas de Bellavista, Porteño, Miguel Grau y Sagrado Corazón de Jesús, liderada por, ese entonces: el Prof. Oswaldo Tapia Chávez, y secundado por varios docentes de diferentes centros educativos, entre ellos el Prof. José Samuel Flores Escoque. Todos ellos grandes maestros y excelentes exponentes de este bello deporte.
Desde entonces, hasta la actualidad, es objetivo principal de este campeonato el de promover la unión y confraternidad, de todos los docentes del nivel primario a través de la práctica de este lindo deporte, antes fulbito, luego fútbol mejorado y ahora FUTSAL.
El primer campeón de este certamen fue la Institución Educativa N° 70 003 Sagrado Corazón de Jesús, que hasta la actualidad sigue en franca y permanente participación y sobre todo, con el ánimo de confraternizar deportivamente sábado tras sábado.
· Galería de equipos campeones de los últimos cinco años:

· 2 014     : I.E.P. N° 70005 “CORAZÓN DE JESÚS” 
· 2 015     : I.E.P. N° 70005 “CORAZÓN DE JESÚS” 
· 2 016     : I.E.P. N° 70005 “CORAZÓN DE JESÚS”
· 2 017     : I.E.P. N° 70029  MARÍA AUXILIADORA
· 2 018     : I.E.P. N° 70005 “CORAZÓN DE JESÚS”
Esta última, responsable de la organización de este prestigioso campeonato, siendo los integrantes de la comisión organizadora.
· PRESIDENTE                       	  :	Prof. LUPO AGUSTIN ZAPANA SANIZO
· VICEPRESIDENTE            	  :	Prof. AMANDA VILLAHERMOSA QUISPE
· SECRETARIO                      	  :	Prof. GERARDO VILLAFUERTE ROJAS
· TESORERO                          	  :	Prof. OMAR ANTONIO MARALES SANCHO
· TECNICAS DEPORTIVAS  (T)  	  :	Prof. JOSÉ DANIEL MACEDO PUMA
· TECNICAS DEPORTIVAS (S)	  :       Prof.  EDSON PINO JARA
· COMISION DE JUSTICIA.	  :       Prof. TEODORO MEDINA QUISPE

BASES DEL XXIX CAMPEONATO DE FUTSAL DE DOCENTES DEL NIVEL PRIMARIA DE LA CIUDAD DE PUNO
CAPITULO I
DE LA DOMINACION, DEDICACION Y FINALIDAD DEL CAMPEONATO
Art. 01. El presente Campeonato Deportivo llevará la denominación: Copa  K´istuñita
Art. 02.  La finalidad del presente campeonato, en su XXIX edición, es propiciar entre los Profesionales de la educación de las Instituciones Educativas Primarias de la ciudad de Puno, la organización de actividades deportivas y recreativas, promoviendo a través de la competencia deportiva, la integración fraterna y el desarrollo integral de la persona; así como, basado en los valores y principios éticos.
CAPITULO II
 LOS OBJETIVOS Y ORGANIZACIÓN
Art. 03. Es objetivo general del presente campeonato.
a. Estrechar vínculos y lazos de amistad entre los directivos, docentes y administrativos de las Instituciones Educativas del nivel Primaria de la Ciudad de Puno.
b.  Promover e incentivar la práctica de actividades deportivas y recreativas, dentro de un marco de amistad, caballerosidad y confraternidad. 
c. Generar la participación en el campeonato  deportivo de las Instituciones Educativas del nivel primaria de la ciudad de Puno.
Art. 04.  El XXIX campeonato magisterial de FUTSAL del nivel primaria de la ciudad de Puno, denominado: Copa K´istuñita para su presente edición está organizado por la I.E.P. Nº 70005 “CORAZON DE JESUS” DE PUNO por ser el último CAMPEON 
CAPITULO III
DEL DESARROLLO DEL CAMPEONATO
Art. 05. El presente campeonato magisterial de FUTSAL, se desarrollará en la plataforma deportiva de grass  sintético denominado: BOMBONERA HURACÁN.
Art. 06. La Institución Educativa organizadora del presente campeonato en su XXIX edición,  hará el control de mesa así como el pago del alquiler de la campo deportivo para cada fecha.
Art .07.  Las inscripciones de los equipos se realizará a partir del día siguiente de aprobada las Bases.
Art. 08. Cada equipo deberá abonar la suma de S/ 60.00 (sesenta soles con 00/100) por derecho de inscripción, debiendo cancelar antes de la entrega de los documentos y/o requisitos para la participación en el presente campeonato.
Art.09. Son requisitos para participar en el presente campeonato: (Los que se presentan en un folder que se entregará la institución organizadora antes de iniciar el campeonato).
a. Tener vínculo laboral con la I.E.
b. Estar considerado en el CAP o PAP de la I.E.
c. Contar con R.D. de designación, reasignación, contrato, destaque fedatado por el especialista de personal de la UGEL  PUNO.
 Art. 10. Los documentos que acreditan lo estipulado en los artículos precedentes y que posibiliten la participación de un determinado representativo, por lo tanto, de presentación obligatoria son:

a. Oficio dirigido al presidente del campeonato solicitando inscripción, así como indicando la junta directiva y delegados de su representativo, uno titular y otro suplente.
b. Copia del CAP o PAP 2019 fedateado y  con el visto bueno por la especialista de personal o Nexus de la UGEL PUNO.
     c.    Nómina de jugadores.
     d.   Ficha de Inscripción anexando sus correspondientes DNIs de los deportistas.
     e.   Copia de RD.
     f.    CD con fotografías actuales de los jugadores en fondo blanco y de frente.
     g.   Recibo de pago por derecho de inscripción y participación en el presente evento.
Art.-11. Los deportistas inscritos legalmente son los que están considerados y habilitados en la ficha de inscripción y carné respectivamente, quedando los demás nulos y sin oportunidad de participar de encuentro alguno.

Art.- 12. Una vez presentada la nómina de 14 jugadores sin enmendaduras, no se aceptará cambios ni reparos de los jugadores inscritos, se podrá completar la inscripción de nuevos deportistas hasta la quinta fecha.

Art.- 13. Las fichas de inscripción de jugadores serán puestas a disposición o colgadas en: www.70005corazondejesus.edu.pe FICHA FUTSAL, siendo de acceso público y válido, por única vez, para un encuentro si un determinado equipo extraviara sus correspondientes carnés.

 Art.- 14. Cada equipo deberá portar para cada fecha un banderín o gigantografía  en el que se pueda apreciar claramente la insignia y nombre y/o número de la I.E, este distintivo debería considerar los colores característicos de la I.E participante, y deberá ser publicarlo cada fecha en el lugar de su preferencia, y hacerse responsable del mismo.
Art.15. Presidente o delegado que adultere documentos provocará la separación definitiva del jugador involucrado, y el pago de una multa de S/. 100.00 (cien soles con 00/100), así como la pérdida de todos su puntos ganados en los encuentros que el deportista involucrado haya participado, los mismos que se sumarán automáticamente a los equipos con los que haya sido activado el  jugador del equipo infractor.
Art.16.  Podrán participar las I.E.  Primarias de la ciudad de Puno, además de manera excepcional el Técnico productivo de  PUNO y Docentes Directivos que participaron desde el año 2016.  
Art.17.  Cada equipo podrá inscribir un mínimo de 06 deportistas y un máximo de 14 jugadores a quienes se les acreditará con el carnet de cancha correspondiente de contar con todos los requisitos.
Art.18.- Las fichas de inscripción de deportistas se habilitarán por única vez, para un encuentro, si un determinado equipo extraviara sus correspondientes carnet solicitara por única vez los duplicados de los mismos, mediante un escrito y la respectiva habilitación de los mismos previo pago de S/ 7.00 por carnet.
Art.19. Deportista docente o directivo con síntomas de ebriedad no podrá ingresar ni participar del encuentro deportivo , el árbitro, comisión organizadora y  delegado tienen amplia facultad para impedirlo, y de darse el caso de agresión verbal o física, previo informe a la Comisión de Justicia, podría ser pasible de aplicación de art 33 del presente, sin derecho a apelación.
Art.20. Los carnés deberán ser entregados al árbitro al inicio del encuentro, inclusive, hasta cinco minutos antes de finalizar el encuentro, caso contrario se considera WO anulándose todo gol a favor o en contra.
Art.21. El equipo que no presente los carnés al inicio del encuentro, no podrá realizar ninguna sustitución, los jugadores deberán permanecer en el campo de juego durante el entretiempo. 
Art.22. Podrán fusionarse dos I.E. que tengan como máximo ocho varones docentes incluido personal administrativo. (Estas acciones están supeditadas al CAP o PAP y con el  V°B° de la comisión organizadora y asamblea de  delegados).
Art.23. Podrán incluirse personales administrativos, acorde al C.A.P. de la I.E y podrá participar dos de ellos en el campo de juego. No es aplicable en caso de I.E. fusionadas pues solo un administrativo por I.E podrá alternar en el equipo.
Art.24.  En caso de docentes destacados o permutas temporales, solo podrá participar uno de ellos, bien el titular o el que viene a remplazarlo. 
Art.25. Podrá inscribirse todos los docentes contratados, o los que vieran por conveniente, sin rebasar el límite (14 deportistas), solo dos de ellos podrán participar en el campo de juego y sus sustituciones serán entre ellos. 
Art. 26. Docente contratado que, no sustente mensualmente su vínculo laboral (oficio de contrato u resolución), con la IE donde labore será imposibilitado de participar de oficio por la comisión organizadora.
Art.27. Jugador que muestre mala conducta frente al público, será causal de sanción él y el equipo al que pertenece, previo informe a la comisión de justicia. 
Art.28. Jugador mal uniformado no podrá participar del encuentro. El árbitro y la comisión organizadora garantizan el cumplimiento del presente artículo.
Art.29. De presentarse dos equipos con el mismo color de camiseta, a fin de evitar confusión y facilitar el control del encuentro, se decidirá por mutuo acuerdo, en su defecto, por sorteo, el cambio por una camiseta alterna. (Chalecos puestos por la comisión organizadora).
Art.30. Capitán sin distintivo será acreedor, a una multa de S/ 25.00 (veinticinco soles con 00/100).
Art.31. El presente campeonato se desarrollara en una rueda, en la modalidad de todos contra todos, si en caso, hubiera empate en puntos determinara la clasificación los goles a favor, siendo la fecha de inicio oficial el sábado 08 de junio,  y el relámpago con su respectiva inauguración el día 25 de mayo del presente año en curso.
Art.32.-El título de CAMPEON 2019, se definirá por mayor puntaje acumulado, en caso de empate en la tabla de colocaciones en el primer lugar (No se considera mayoría de goles) se desarrollara un partido adicional, de persistir el empate se jugara un tiempo suplementario de cinco minutos de continuar el empate se definirá vía penales (03 por equipo) hasta que salga un ganador. 
Art.33. El puntaje de los partidos será de la siguiente manera:
· Partido ganado                  03 puntos
· Partido empatado              02 puntos
· Partido perdido                  01 punto
· W.O.                                    00 puntos
Art.34. El sistema de juego de los partidos será de acuerdo a las reglas de FUTSAL, balón reglamentario N° 3.5 y dirigido por árbitros oficiales. Cada equipo deberá abonar la suma de S/ 15. 00 (quince soles con 00/100) por derecho de arbitraje.
Art. 35. Jugador que agrediera físicamente al árbitro de turno, será suspendido por el lapso de dos años calendario, pudiendo incluso ser inhabilitado hasta por tres años, en caso de que la falta sea muy grave, la presente sanción lo dictará la Comisión de Justicia en base de los informes correspondientes y su dictamen es inapelable.
Art.36. Cada partido tiene una duración de 40 minutos, divididos en dos tiempos de 20, el entretiempo de 05 minutos y 05 minutos de intervalo para el próximo partido.
Art.37. Para la iniciación del primer partido se considerará una tolerancia de 10 minutos y para el desarrollo de la fecha se establecerá una duración de 50 minutos por partido, con excepción de la última fecha.
Art.38. En caso de producirse W.O se esperará los 50 minutos establecidos, luego de los cuales se podrá reiniciar la fecha. El equipo ganador por W.O asume el costo total por derecho de arbitraje (S/. 30.00 soles con 00/100) el equipo perdedor por W.O en la reunión devolverá el costo del arbitraje más una   multa de S/ 100.00 (cien soles con 00/100)
Art.39.- Es obligatoria la presentación de la relación de jugadores, el mismo que será descargado de la página web www.70005corazondejesus.edu.pe y solo se  completará  los números de camisetas correspondientes de los deportistas.
Art.40. Obligatoriamente cada equipo deberá garantizar, antes y durante el partido, su respectivo balón reglamentario (3.5) caso contrario será acreedor a una multa de S/20.00 (veinte soles con 00/100). La comisión organizadora preverá un balón en mesa.
Art.41. El árbitro del partido informará la incomparecencia de un equipo, dándose, por lo tanto W.O. ¿Cuándo?
a. El equipo no ingrese al campo de juego al llamado del árbitro, aún se encuentra fuera del rectángulo de juego.
b. El equipo no esté presente a la hora programada.
c. El equipo que ingrese al campo de juego con menos de tres jugadores.
Art. 42. Equipo que acumule tres W.O, durante el desarrollo del presente campeonato, será retirado del evento. Los puntos se acumulan automáticamente a los equipos con los que debía jugar sin retro actividad.
Art. 43. El árbitro podrá suspender el partido informando a la mesa de control las razones que justifiquen su decisión, estas son:
a. Falta de garantías para la conclusión del partido.
b. Abandono por rebeldía colectiva de un determinado equipo.
c. Reducción de jugadores a menos de tres integrantes por lesión o expulsiones.
d. Condiciones climatológicas adversas.
Art. 44. En caso del inciso d del artículo precedente, el árbitro podrá determinar el reinicio del partido suspendido según las circunstancias. De persistir el problema o fenómeno, se suspenderán todos los partidos pendientes de la fecha.
Art.45. Un equipo pierde el partido, quedando automáticamente sin efecto las anotaciones realizadas, cuando:
a. Ocasiona la suspensión del partido.
b. Abandona el encuentro por rebeldía colectiva.
c. Quede en inferioridad numérica de jugadores en cancha.
Art. 46. Los equipos que estén correspondidos en el artículo 43, en todos sus incisos, de ser reincidentes, serán separados definitivamente del campeonato sin derecho a reconsideración alguna.
Art. 47. Los partidos no programados por permiso así como los suspendidos se complementarán antes o después de la fecha a jugarse los días sábados, de acuerdo a lo programado. (El pago de alquiler del campo lo hará la I.E. que solicite el permiso).
Art.48. Los partidos suspendidos serán complementados manteniendo el marcador y el tiempo jugado, de acuerdo al informe del árbitro del partido.
Art.49.  Solo una vez, los equipos podrán solicitar permiso, el mismo que debe ser comunicado a la comisión con la documentación que sustente el pedido hasta 72 horas antes de la publicación de la programación de partidos, pasado este tiempo no se accederá dicha petición.
Art.50.  Los permisos se accederán hasta, cinco fechas antes de la culminación del campeonato (solo una vez)

CAPITULO IV
DE LA SANCION DE PARTIDOS Y PROCEDIMIENTOS DE RECLAMOS
Art. 51.  La comisión organizadora se atribuye el derecho de sancionar los partidos toda vez que, las planillas de juego son validadas por firma en original de los capitanes de equipo, los árbitros y el encargado de mesa. Esta sanción de partidos se realizará,   los días miércoles a partir de las 4:00 p.m. en la Institución educativa organizadora.
 Art.- 52 En la asamblea ordinaria para asentarse en el acta correspondiente tiene el    siguiente desarrollo lectura del acta anterior, informes, pedidos, sanción de partidos y otros. 

Art.53.  Todo presidente o delegado de equipo tiene derecho a verificar las planillas de juego ante cualquier duda o desacuerdo en cuanto a la sanción de partidos. Lo deberá hacer durante el día lunes hasta el mediodía.
Art.54. La tabla de colocaciones se publicará y entregará en boletín todos los miércoles  después de concluida la reunión ordinaria, no se considerara a los equipos inmersos en reclamos hasta la emisión de la resolución correspondiente por parte de la comisión de justicia.
Art.55.  El procedimiento de los reclamos que se pudiesen presentar es el siguiente:
a. Todo reclamo al desarrollo de un encuentro se efectuará una vez  concluido el encuentro (antes de la firma por parte de los capitanes de equipo), se hará constar hasta cinco minutos del encuentro en las plantillas de control frente al delegado de mesa previo pago de S/50.00 (cincuenta soles con 00/100) que de prosperar el reclamo será devuelto el 100% durante la semana.
b. El día lunes después de cada fecha, hasta las 10:30 am, el delegado o presidente de equipo reclamante por oficio deberá presentar las pruebas y/o sustento motivo de su reclamo. Caso contrario el reclamo se declara automáticamente infundado e improcedente.
c. La comisión organizadora remite copia de expediente al supuesto equipo infractor o que haya cometido supuesto dolo, a fin de que, hasta las 5:00 pm del mismo día lunes, puedan hacer su descargo.
d. Ambos expedientes son remitidos a la Comisión de Justicia, quienes hasta el día martes sub siguiente a horas 6:00 pm deben emitir la Resolución correspondiente, siendo el fallo de la misma inapelable en todos los casos.
e. La comisión organizadora publica la resolución correspondiente y regulariza la situación de los equipos inmersos en reclamos en la tabla de colocaciones el mismo día martes a partir de las 7:30 p.m.
Art.56.  Todo jugador expulsado deberá descansar la fecha siguiente, sea fecha normal o suspendida y  de ser capitán   dos fechas; ante faltas graves (agresiones físicas y verbales a árbitros, deportistas y/o publico), la comisión de justicia, en base al informe de los árbitros, delegado de mesa y veedor de la fecha, emite la resolución correspondiente el martes hasta las 6:00 pm después de la fecha jugada. En todos los casos el fallo es inapelable. La resolución será entregada al equipo infractor para su conocimiento y cumplimiento. (La comisión justicia emitirá el fallo en un lapso de 72 horas)
Art.57.  Tres tarjetas amarillas. El jugador descansará una fecha; con dos tarjetas rojas directas, (agresión física al adversario) o tres indirectas será retirado del campeonato. La tarjeta roja no anula  la acumulación de las amarillas 

CAPITULO V
DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA
Art.58.  La comisión organizadora se reserva el derecho de elegir a los miembros de la comisión de justicia, integrantes que deberán ser deportistas y profesionales idóneos que no tengan relación alguna con equipos que participan del campeonato.
Art.59.  La identificación de los miembros de la Comisión de Justicia se efectuará a través de las resoluciones correspondientes de cada caso y/o reclamo.
CAPITULO VI
DE LOS PREMIOS Y ESTIMULOS
Art.60.  Los premios y estímulos son los siguientes:
a. Trofeos al 1er, 2do y 3er puesto.
b. Medallas al campeón,  sub campeón y tercer lugar.
c. Diplomas a todos los equipos. 
d. Al goleador del campeonato.
e. Al arquero menos batido.
f. Al jugador de mayor edad.
g. Al jugador revelación.
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
Art.61.  El fixture del campeonato será elaborado y aprobado en la 2da asamblea de delegados, el mismo que será entregado a todos los delegados.
Art.62.  Las dos primeras fechas serán de acuerdo al fixture sorteado, luego por estricta sumatoria de puntos de los equipos.
Art 63.  El campeón 2020 será el organizador de la XXX campeonato FUTSAL de Instituciones Educativas Primarias de la ciudad de Puno. 
Art.64.  Para la Apertura del XXIX campeonato FUTSAL se realizara un torneo relámpago bajo la modalidad de eliminación simple. Teniendo como fecha el  día sábado 25 de mayo, en el campo  deportivo la BOMBONERA HURACAN. 
Art.65.  Equipo que no desfile en el torneo relámpago ingresara al campeonato con menos tres puntos y una multa de S/ 50.00 (cincuenta nuevos soles) caso contrario no será considerado para el presente campeonato (mínimo cinco integrantes). 
Art.66.  Todo equipo que sea multado deberá cancelar su deuda en reunión de los días miércoles, caso contrario no será programado para la fecha siguiente.
Art.67.  Equipo que no sea programado por deuda hasta en dos oportunidades, será retirado del campeonato, aplicándose el Art.40 en cuanto a los puntos se refiera.
Art.68.-  Ante cualquier eventualidad de urgencia y/o gravedad, se convocará a una reunión EXTRAORDINARIAS a través de los correos electrónicos o whapsapp  de los señores delegados. Por lo que cada presidente de equipo y/o   delegado deberá estar pendiente a las publicaciones.
Art.69. La inasistencia del presidente o   delegado a las reuniones ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS será multado con la suma de S/ 30 .00 (treinta soles con 00/100) monto que deberá ser cancelado hasta antes de publicado la programación de los partidos. 
Art. 70.  Las reuniones para sancionar partidos y otros será los días miércoles a horas 4:00 p.m. en el auditórium de la IEP 70005 Corazón de Jesús.
Art. 71. Por ningún motivo se aceptará la inscripción o participación de un jugador nuevo por un jugador lesionado cual sea su condición u otro parecer.
Art. 72. Una vez aprobada las bases no sufrirá ningún cambio o modificación por solicitud del delegado o Presidente.
Art. 73.- El Equipo participante, es responsable de la conducta de sus:
· Jugadores.
· Docentes.
· Espectadores.
· Barra, etc.
Durante la realización de los partidos de la fecha, de percibirse actos denigrantes (insultos, agresiones físicas y  actos indecorosos) que van en contra de los árbitros, docentes, jugadores y/o Comisión organizadora, el equipo infractor en una primera  instancia será sancionado con la perdida de tres (03) puntos de su acumulado y el pago de S/. 100.00 (Cien soles con 00/100) en caso de reincidencia, será retirado del certamen de manera definitiva.

Art.74.  Personas ajenas (barristas, allegados y otros) al campeonato que dificulten el normal desarrollo de los partidos, realizando insultos y agresión a los árbitros y   deportistas de determinada IE serán invitados a abandonar el recinto deportivo de no hacerlo, el equipo de su preferencia sufrirá la pérdida de tres puntos de su acumulado.
Art. 75. Durante el desarrollo del presente campeonato, los equipos que se parcialicen  hacia otro, y este acto sea detectado por un delegado, comisión organizadora, los equipos inmersos en el acto perderán automáticamente los puntos en disputa (- 03 puntos).
Art.76. En el transcurso del campeonato Árbitro que demuestre parcialización u no demuestre estar a la altura del certamen será suspendido y quedará imposibilitado de dirigir futuros partidos del presente campeonato.
Art. 77. La Comisión y/o   Asociación de árbitros que sea designada por la Comisión Organizadora y delegados para dirigir los partidos, informará a la asamblea de delegados, hasta la aprobación de las bases, si algún jugador o jugadores están sancionados por su comisión. De hacerlo posteriormente no se dará cumplimiento a dicha sanción.
Art. 78. En caso que dos deportistas se estén disputando el título de goleador del campeonato, para programar la fecha se tomara en cuenta la suma de puntos. (Al programar los partidos).
Art. 79. Será proclamado arquero menos batido el deportista que haya participado la mayor cantidad de partidos jugados y tenga su portería con menos goles. 
Art. 80. El equipo de Técnico Productivo participará excepcionalmente con un jugador invitado del CETPRO Acora.
Art. 81. La I.E. 70003 Sagrado Corazón de Jesús es la única Institución Educativa que  podrá activar  tres contratados en el campo de juego de manera excepcional.
[bookmark: _GoBack]Art. 82. Las I.E. 70025 Independencia Nacional y la I.E. 70001 Huajsapata, podrán inscribir a dos jugadores de otra Institución Educativa del radio urbano de forma excepcional.
Art. 83. Los casos no contemplados en el presente serán absueltos por la Comisión Organizadora.

                                                                                         Puno, 29 de mayo de 2019

LA COMISION






RESOLUCION N° 001 – 2019 – CDNPC - P

Puno, 29 de mayo de 2019.
          Visto, las Bases Especificas del XXIX Campeonato de Futsal de Docentes del nivel Primario de la ciudad de Puno, elaborado por la Comisión Organizadora.
          CONSIDERANDO
           Que, siendo los  objetivo principales del presente campeonato.
Estrechar vínculos y lazos de amistad entre los directivos, docentes y administrativos de las Instituciones Educativas del nivel Primaria de la Ciudad de Puno.
 Promover e incentivar la práctica de actividades deportivas y recreativas, dentro de un marco de amistad, caballerosidad y confraternidad. 
Generar la participación en el campeonato  deportivo de las Instituciones Educativas del nivel primaria de la ciudad de Puno. 
         Que, siendo necesario contar con un documento actualizado que oriente, norme, coordine y evalué la vida institucional deportiva del Campeonato de Futsal de Docentes del nivel Primario, el cual garantice un eficiente desarrollo de encuentros programados en asamblea de delegados y garantizar el cumplimiento de los objetivos.
         SE RESUELVE
Primero.-       APROBAR las Bases especificas del XXIX Campeonato de Futsal de Docentes                        
                       del nivel Primario de la ciudad de Puno.

Segundo.-     COMUNICAR a los delegados, directivos y jugadores de los diferentes equipos 
                       participantes en el XXIX Campeonato de Futsal de Docentes del nivel Primario 
                       de la ciudad de Puno. La aplicación y su cumplimiento del presente documento.


                               REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.



________________________________________
PROF. LUPO AGUSTIN ZAPANA SANIZO
PRESIDENTE
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